
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:          70-001-33-33-003–2021-00121-00 

DEMANDANTE:  GREGORIO BOHÓRQUEZ MONROY Y 

OTROS   

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– POLICÍA NACIONAL – EJÉRCITO 

NACIONAL – MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE TOLÚ  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  

 

ASUNTO:  Auto – Inadmisión de Demanda.           

 

Gregorio Bohórquez Monroy, Jhoan Stiven y Yeimi Lorena 

Bohórquez Rojas, Yurany Andrea Bohórquez Rojas, Jhon Fredy y 

Yenifer Bohórquez Rojas, Neidy Yaned Uni Vanegas y Joshua 

Bohórquez Uni, en ejercicio del medio de control de reparación directa, 

presentan demanda contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional – Ejército Nacional – Municipio de Santiago de Tolú, con el 

fin de que se les indemnicen por los presuntos perjuicios padecidos, tras la 

muerte del señor José Wilmer Bohórquez Meneses.  

 

Pues bien, revisada la demanda, el Despacho considera que no se cumplen 

con todos los requisitos formales para su admisión, toda vez que, se debe i) 

acreditar el envío digital de la copia de la demanda y sus anexos a las 

entidades accionadas y ii) suministrar el canal digital donde los accionantes 

recibirán notificaciones. 

 

Lo anterior, con el fin de lograr el saneamiento previo del proceso y también 

verificar las exigencias previstas en los artículos 161 a 166 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (reformado 

por la Ley 2080 de 20211).  

                                                      
1 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. “Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 
(…) 
7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 
siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán 
las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 
8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 
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En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmítase la demanda formulada por Gregorio Bohórquez 

Monroy y Otros, en ejercicio del medio de control de reparación directa, 

contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional – Ejército 

Nacional – Municipio de Santiago de Tolú. 

  

SEGUNDO: Concédase a la parte demandante el término de diez (10) 

días, para que dentro del mismo, corrija los defectos señalados. 

 

TERCERO: Adviértase que cualquier memorial o documento con destino al 

proceso deberá ser enviado al correo institucional del despacho: 

adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado”. 



Reparación Directa 
Radicado 70001333300320210012100 

3 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


